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PRÓLOGO 

En la actualidad, una de las principales preocupaciones 
de la ciudadanía argentina es el fenómeno de la corrupción. 

Si bien éste no es un sentir aislado sino global, a la sensi
bilidad propia de nuestro ámbito han contribuido, sin dudas 
tanto el comportamiento en ocasiones desenfrenado de parte 
de los funcionarios que condujeron los organismos estatales en 
lo~ últimos años como la percepción cierta sobre la impunidad 
de las conductas corruptas. 

Esta sensación ha tratado de ser contenida con declara
ciones constitucionales como la del nuevo art. 36, que conside
ra atentados contra el sistema democrático los graves delitos 
dolosos contra el Estado que conlleven enriquecimiento, y tam
bién ha dado lugar al desarrollo global de normas como la Con
vención InteÍ"americana contra la Corrupción y la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción. 

La referencia al enriquecimiento indebido de los funciona
rios y la necesidad de su incriminación ha sido recogida, en 
mayor o en menor medida, por tales normas. 

Sin embargo, no es posible desconocer -tal como los pro
pios textos internacionales ponen de manifiesto~ las dificulta
des y problemas que exhibe tal incriminación a la luz de las 
garantías individuales. 

Estos cuestionamientos no son nuevos para el derecho ar
gentino, que fue el primero en adentrarse en esta materia y sus 
complejidades. 

Inclusive, el enriquecimiento ilícito como delito ha sufrido 
recientemente el embate de autorizada doctrina, en el marco de 
los primeros procesos -pese a la relativa antigüedad de la fi
gura- que progresaron hasta su definición. 

Cabe advertir que los trabajos que componen este volu
men no fueron elaborados desde una visf~m 'aséptica, sino des-


